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    Poder Legislativo

Provincia de Corrientes
L E Y   Nº  5. 5 1 4 
EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES, SANCIONAN CON FUERZA DE

L    E    Y

Artículo 1º.- CRÉASE una división de 1º, 2º y 3º Año E.G.B.1 “Abriendo Caminos” Especial para Niños Hipoacúsicos provenientes de hogares de escasos recursos que funcionarán anexa al Instituto de Formación Docente “Mercedes” juntamente a A.M.A.S.

Artículo 2º.-  DISPONER el nombramiento de una Docente con formación especial, de acuerdo al padrón vigente en la ciudad de Mercedes.

Artículo 3º.-  COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo.-
Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura de la Provincia de Corrientes, a los cuatro días del mes de junio del año dos mil tres.-

SANCIONADA:   04/06/2003            
PROMULGADA: 08/07/03 Decreto Nº 1488/03
    

PUBLICADA Boletín Oficial: 18/07/03.-                 
    

